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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
Riosucio, Caldas, 17 de febrero de 2022 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo a la señora Juez que a 
través de correo electrónico se recibió demanda ordinaria laboral de 
única instancia.  
 
A despacho para los fines legales que considere pertinentes.  
 

 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 

 
 

 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
   2021-00024-00 

Riosucio, Caldas, diecisiete (17) de febrero 
de dos mil veintidós (2022) 

 
    

Como la demanda ordinaria laboral de única 
instancia promovida a través de apoderado judicial por José Israel 
Palacio Leudo contra Ambulancias Servimedic S.A.S, 
representada legamente por Hermes Sigifredo Álvarez Rosero, 
reúne los requisitos de los artículos 25 y 25A del C.P.L. y S.S., 
además de traer los anexos exigidos en el artículo 26 ídem, el 
juzgado la admitirá y hará los ordenamientos de ley.   
 
 
    Se reconocerá personería al apoderado de la parte 
actora. 
 
 
    Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE RIOSUCIO, CALDAS, 
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   RESUELVE:  
  
 
   PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral 
de única instancia promovida a través de apoderado por José 
Israel Palacio Leudo contra Ambulancias Servimedic S.A.S, 
representada legamente por Hermes Sigifredo Álvarez Rosero, 
citándolos para que comparezca a contestarla y aportar las 
pruebas que pretendan hacer valer -par. 1° del art. 31 ídem- en la 
AUDIENCIA ESPECIAL DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 
LITIGIO, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, a celebrarse a partir de 
las nueve de la mañana (9:00 a.m) del día jueves 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) -art. 

72 y 77 ídem-, fecha más cercana disponible en el indicador de 
diligencias.  
 
 
    PARÁGRAFO: Queda requerida la parte 
demandada para aportar las pruebas que pretenda hacer valer en 
el proceso y las que le solicita la parte demandante en el escrito 
demandatorio, al tenor de lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 
31 del CPL y SS. 
 
 
   SEGUNDO: Notificar personalmente esta 
providencia al demandado, con el objeto enterarlos de la fecha y 
hora de la audiencia fijada en el ordinal anterior, con la entrega de 
la copia del escrito demandatorio y sus anexos. Para el efecto, 
envíesele oficio citatorio, lo cual deberá ser adelantado conforme al 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

   PARÁGRAFO: En caso de que la parte pasiva no 
comparezca dentro del término concedido anteriormente, se le 
enviará citación por aviso para que en un término de (10) días 
comparezca a notificarse de esta providencia. Vencido éste último 
término sin la comparecencia de los demandados, se les designará 
curador ad litem, con quien se surtirá la mencionada notificación -
incs. 2° y 3° del art. 29 ídem-.  
 
    
   TERCERO: Advertir que la inasistencia 
injustificada de las partes a la audiencia, tendrá las consecuencias 
previstas en el artículo 71 ídem. 
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CUARTO: Reconocer personería suficiente al 
doctor Iván Alejandro Montes Valencia identificado con tarjeta 
profesional No. 310.983 del C. S de la J. para que represente en 
este asunto a la parte demandante.  
 
    
    
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  
     
 

CLARA INÉS NARANJO TORO 
                                               Juez  
 
 

 

 

Clara Ines Naranjo Toro 

Juez(a) 
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Proceso: Acción popular 
Demandante: Mario Restrepo 

Demandado: Banco Davivienda sede de Supía, Caldas 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 17 de febrero de 2022 
 
A despacho de la señora Juez el presente proceso de acción popular remitida 
por la Secretaría del Tribunal Superior de Manizales -Sala Laboral-.  

 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 

 
 
   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

2021-00091-01 
   Riosucio, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos 
mil veintidós (2022) 
 
 

    Obedézcase lo decidido por el Tribunal Superior de 
Manizales -Sala Civil Familia-, quienes, en decisión del 11 de enero de 2022, 
confirmaron la sentencia proferida por este despacho el 01 de octubre de 2021, 
dentro del presente proceso Acción popular promovida por el señor Mario 
Restrepo contra Banco Davivienda sede de Supía, Caldas. 
 
    Ejecutoriada esta providencia, archívese por agotamiento 
de objeto.   
 
 

NOTIFÍQUES Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

CLARA INÉS NARANJO TORO 
Juez 

 
 

 
 

Clara Ines Naranjo Toro 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Riosucio 
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Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante: Raul Alberto Ortiz  

Demandado: Municipio de Marmato, Caldas  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 17 de febrero de 2022 
 
A despacho de la señora Juez el presente proceso Ordinario Laboral de Primera 
Instancia remitida por la Secretaría del Tribunal Superior de Manizales -Sala 
Laboral-.  

 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 

 
 
   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

2021-00107-01 
   Riosucio, Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos 
mil veintidós (2022) 
 
 

    Obedézcase lo decidido por el Tribunal Superior de 
Manizales -Sala Laboral-, quienes, en decisión del 20 de enero de 2022, 
modificaron la parte resolutiva de la sentencia proferida el 8 de noviembre de 
2021 por este juzgado, dentro del presente proceso Ordinario Laboral de 
Primera Instancia promovido por el señor Raúl Alberto Ortiz Castro en 
contra del Municipio de Marmato, Caldas.  
 
 
    Ejecutoriada esta providencia, se continuará con los demás 
trámites correspondientes.  
 
 

NOTIFÍQUES Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

CLARA INÉS NARANJO TORO 
Juez 

 
 

 
 

Clara Ines Naranjo Toro 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Riosucio 
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Proceso: Verbal de responsabilidad civil extracontractual  

Demandante: Robinson Ladino Villaneda y otros 
Demandados: Luis Fernando Muñoz Torres y otros  

Llamada en garantía: Seguros Generales Suramericana S.A. 
Interlocutorio 59  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA  
 

Riosucio, Caldas, 17 de feb 2022 
 
CONSTANCIA: Se deja en el sentido, que el término concedido a los 
codemandados para contestar la demanda venció el 16 de febrero de 
2022, en tiempo oportuno a través de apoderado judicial los 
codemandados contestaron la demanda y propusieron excepciones de 
fondo, llamamiento en garantía, objeción al juramento estimatorio y el 
codemandado Bancolombia solicitó sentencia anticipada.  
 
Los términos transcurrieron así:  
 
Día del correo: 14 de enero de 2022 
Día de notificación: 19 de enero de 2022 
Días hábiles: 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28, 31 de enero, 01, 02, 03, 04, 
07, 08, 09, 10, 11, 14, 15, y 16 de febrero de 2022.  
Días inhábiles: 22, 23, 29, 30 de enero 05, 06, 12, y 13 de febrero 
de 2022. 
 
Así mismo le informo que se encuentra pendiente reconocer personería 
suficiente a los apoderados judiciales de los codemandados.  
 
A despacho para los fines legales que considere pertinentes. 
 
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 
 

   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
    2022-00002-00 

Riosucio Caldas, diecisiete (17) de febrero de 
dos mil veintidós (2022)  

 
 
                         En este proceso verbal de responsabilidad civil 
extracontractual promovido por los señores Robinson Ladino 
Villaneda, Yuli Andrea Morales Morales, Andrés Felipe Ladino 
Morales, Juan David Ladino Morales, Maira Alexandra Álzate 



Proceso: Verbal de responsabilidad civil extracontractual  

Demandantes: Jonny Sánchez Londoño y otros 
Demandados: Edison Ferney Gaspar Gómez y otros 

Llamados en garantía: HDI Seguros S.A 
Interlocutorio 91  

 
 

Calambas, en interés y representación de su menor hijo Ihan Adrey 
Ladino Álzate contra Luis Fernando Muñoz Torres, Bancolombia 
S.A, TDM Transportes S.A.S y Seguros Generales Suramericana 
S.A.  
 

Como quiera que el codemandado Luis Fernando 
Muñoz Torres -archivo 48-, llamo en garantía a la aseguradora 
Seguros Generales Suramericana S.A, la misma reúne las 
exigencias legales contenidas en el artículo 65 del C.G.P., el Juzgado 
las acoge y, por tanto, hará los ordenamientos de ley, no se tendrá en 
cuenta el llamamiento en garantía realizado en la contestación de la 
demanda por el codemandado TDM Transportes S.A.S en razón a que 
el mismo no fue presentado conforme la norma antes referenciada.  
 

Como la llamada en garantía a la aseguradora 
Seguros Generales Suramericana S.A. actúa en el proceso como 
codemandada, se ordenará notificarle esta providencia por inserción en 
estado, atendiendo las voces del parágrafo del artículo 65 ídem. 

 
Una vez finalizado el traslado del llamamiento en 

garantía se resolverá sobre la solicitud de sentencia anticipada 
presentada por el codemandado Bancolombia S.A. 

  
Se ordenará reconocer personería suficiente a los 

apoderados de los codemandados a fin de que actúen este proceso. 
 
    Por lo expuesto, EL JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE RIOSUCIO (Caldas), 
 
 
   RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía 
formulado por Luis Fernando Muñoz Torres, a la aseguradora 
Seguros Generales Suramericana S.A, en este proceso verbal de 
responsabilidad civil extracontractual formulado por los señores 
Robinson Ladino Villaneda, Yuli Andrea Morales Morales, 
Andrés Felipe Ladino Morales, Juan David Ladino Morales, 
Maira Alexandra Álzate Calambas en interés y representación de 
su menor hijo Ihan Adrey Ladino Álzate contra Luis Fernando 
Muñoz Torres, Bancolombia S.A, TDM Transportes S.A.S y 



Proceso: Verbal de responsabilidad civil extracontractual  

Demandantes: Jonny Sánchez Londoño y otros 
Demandados: Edison Ferney Gaspar Gómez y otros 

Llamados en garantía: HDI Seguros S.A 
Interlocutorio 91  

 
 

Seguros Generales Suramericana S.A, por lo expuesto en 
precedencia. 
 
 
    SEGUNDO: NOTIFICAR a la llamada en garantía 
Seguros Generales Suramericana S.A conforme lo consagra el 
artículo 295 C.G.P. -inserción en estado-, a fin de que conteste el 
llamamiento en garantía en el término de veinte días, bajo las 
previsiones del artículo 66 ídem.  
 

TERCERO: Una vez vencido el término de traslado 
del llamamiento en garantía se resolverá sobre la solicitud de sentencia 
anticipada realizada por el codemandado Bancolombia S.A.  
 
 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la 
Doctora Lina Marcela Gabelo Velásquez, con tarjeta profesional 
No. 210.292 del C.S de la J, a fin de que represente en este asunto al 
codemandado Seguros Generales Suramericana S.A, conforme al poder 
allegado.  

 
QUINTO: RECONOCER personería suficiente al 

Doctor Héctor Jaime Giraldo Duque, con tarjeta profesional No. 
142.328 del C.S de la J, a fin de que represente en este asunto al 
codemandado Bancolombia S.A, conforme al poder allegado.  

 
 
SEXTO: RECONOCER personería suficiente al 

Doctor Tulio Armando Rodríguez Rosero con tarjeta profesional 
No. 201.043 del C.S de la J, a fin de que represente en este asunto a 
los codemandados TDM Transportes S.A.S y a Luis Fernando Muñoz 
torres, conforme al poder allegado.  
 
    
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 
 
 
   CLARA INES NARANJO TORO  

      Juez 
 

Clara Ines Naranjo Toro 
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Juez(a) 
Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Riosucio 
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Proceso: Ordinario laboral de Única Instancia 
Demandante: José Israel Palacio Leudo 

Demandado: Hermes Sigifredo Álvarez Rosero 
Interlocutorio 47 

 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
 

Riosucio, Caldas, 08 de febrero de 2022 
 
 
Le informo a la señora Juez que a través de correo electrónico el 07 de 
febrero de 2022, se allega demanda ordinaria laboral de única instancia 
en formato pdf.  
 
 
Lo anterior, para los fines pertinentes.  
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
   2022-00024-00 

Riosucio, Caldas, ocho (8) de febrero de dos mil 
veintidós (2022) 

 
 
                        Procede el despacho a decidir en torno a la admisión, 
inadmisión o rechazo de la demanda Ordinaria Laboral de Única 
Instancia presentada por el señor José Israel Palacio Leudo contra 
Ambulancias Servimedic S.A.S., representada legalmente por 
Hermes Sigifredo Álvarez Rosero  
 
 
    Para resolver se CONSIDERA: 
 
 
    Del estudio de la demanda y sus anexos, se desprende 
que la misma se debe inadmitir por las siguientes razones: 
 
 
1. La demanda no cumple con lo dispuesto en el inciso cuarto del 
artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
2. Se evidencia que la parte demandante no acreditó haber enviado 
la demanda y sus anexos simultáneamente al demandado al canal digital 



Proceso: Ordinario laboral de Única Instancia 
Demandante: José Israel Palacio Leudo 

Demandado: Hermes Sigifredo Álvarez Rosero 
Interlocutorio 47 

 

 

reportado, pues del acápite de notificaciones se evidencia un correo 
electrónico que se asemeja al registrado en el certificado de existencia 
y representación legal emitido por la Cámara de comercio de Manizales, 
Caldas.  
 
 

  Así las cosas, atendiendo lo dispuesto en el inciso 1° 
del artículo 28 ídem, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se le 
concederá a la parte actora un término de cinco (5) días para que 
subsane el defecto anotado, so pena de rechazo, advirtiendo que el 
escrito de subsanación también debe ser remitido al canal digital del 
demandado. 
 
 
    Por lo expuesto, EL JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE RIOSUCIO, CALDAS, 
 

 
    RESUELVE: 
 

   
PRIMERO: Inadmitir la demanda Ordinaria Laboral 

de Única Instancia presentada por el señor José Israel Palacio Leudo 
contra Ambulancias Servimedic S.A.S., representada legalmente por 
Hermes Sigifredo Álvarez Rosero Hermes Sigifredo Álvarez 
Rosero, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   
  
 
    SEGUNDO: Conceder a la parte actora cinco (5) días 
de término para que subsane el defecto anotado en los considerandos, 
so pena de rechazo.  
 
     

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 

CLARA INÉS NARANJO TORO 
Juez 

 
Clara Ines Naranjo Toro 

Juez(a) 
Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Riosucio 
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Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía laboral  

Ejecutante: Martha Lilia García Obando  
Ejecutado: Leidy Cristina Castañeda Villa 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA  

 
Riosucio, Caldas, 17 de febrero de 2022 

 
1. Se realiza en la secretaría del juzgado la liquidación de costas a que fue 
condenada la parte demandada Leidy Cristina Castañeda Villa contra Martha 
Lilia García Obando, condena impuesta en el auto que ordena seguir adelante 
con la ejecución.  
 
 
Notificación guía NY007608334CO       $ 10.600 
Valor agencias en derecho:                $ 475.000 
  
Total:                                                         $ 485.600 
 
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 
     
 
 
   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
    2021-00157-00 

Riosucio Caldas, diecisiete (17) de febrero de dos mil 
veintidós (2022) 

 
 
   Se imparte aprobación en todas sus partes a la anterior 
liquidación de costas realizada por secretaría, dentro del proceso ejecutivo laboral 
adelantado por Martha Lilia García Obando contra Leidy Cristina Castañeda 
Villa al tenor de lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.    
 
 
    Ejecutoriada esta providencia, continúese con las demás 
etapas procesales y requiérase nuevamente al apoderado judicial de la parte 
demandante para que presente la liquidación del crédito a fin de entregar los 
títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
 
 
 

CLARA INÉS NARANJO TORO   
             Juez  
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